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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

RESOLUCiÓN NÚMZO 3 6 ~ 1 4 DE DICIEMBRE DE 2022

"Por fa cual se modifica el Manual de Contratación del Ministerio de Justicia y de
Derecho",

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las
que le confiere los numerales 15 y 17 del artículo 6 del Decreto Ley 2897 de 2011,

modificado por el Decreto 1427 de 2017, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia ordena que la función
administrativa debe estar al servicio de los intereses generales y que se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, a través de la descentralización, la delegación y la
desconcentración de funciones.

Que según el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, uno de [os fines de la contratación estatal es
buscar el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los
servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que
colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.

Que la actividad contractual del Ministerio de Justicia y del Derecho debe regirse por 10
establecido en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018,
Decreto 1082 de 2015 y demás disposiciones que regulan el Régimen General de
Contratación Pública.

Que el artículo 2.2.1.2.5.3 del Decreto 1082, establece que las entidades estatales deben
contar con un manual de contratación, el cual debe cumplir con los lineamientos que para el
efecto señale la Agencia Nacional de Contratación Pública ~Colombia Compra Eficiente.

Que mediante Resolución No. 1487 de 5 de agosto de 2022, se adoptó la versión 5 con código
M~GC~01del Manual de Contratación del Ministerio de Justicia y del Derecho.

Que el Jiteral d) del numeral 3.8.4.2. "Desarrollo de la contratación directa" del Manual de
Contratación vigente, establece: Ud) Cuando se trata de contratos de prestación de servicios
profesionales y de apoyo a la gestión con personas naturales, la solicitud de certificación de
insuficiencia de personal, la certificación de idoneidad firmada por el Director, Subdirector,
Jefe de Oficina o Coordinador del área solicitante, la certificación de insuficiencia de personal
con visto bueno del Coordinador del Grupo de Gestión Humana y firmada por el Ordenador
del Gasto, la certificación de idoneidad con visto bueno del Coordinador del Grupo de Gestión
Humana y firmada por el Ordenador del Gasto. "

Que se considera necesario modificar el numeral antes descrito, teniendo en cuenta que
mediante Resolución No. 2348 de 2022 se delegó en el Coordinador del Grupo de Gestión
Humana del Ministerio de Justicia y del Derecho la expedición de los certificados de
insuficiencia de personal de planta, para efectos de los procesos de contratación de
prestación de servicios y apoyo a la gestión. De igual forma, se modificará la expedición del
certificado de idoneidad precisando que el mismo deberá ser expedido ellla Directora (a), ~.
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Subdirector(a), Jefe de Oficina o Coordinador(a) del área solicitante con visto bueno de el/la
Coordinador(a) del Grupo de Gestión Contractual quienes acreditarán la idoneidad y
experiencia del perfil a contratar.

Que de conformidad con lo establecido en el ART[CULO 2.8.4.4.5. "Condiciones para
contratar la prestación de servicios", "(... ) Tampoco se podrán celebrar estos contratos
cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se
pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad
contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las especiales
característícas y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar (... )", se considera
pertinente modificar el literal d) del numeral 3.8.4.2. "Desarrollo de la contratación directa" del
Manual de Contratación vigente, en el sentido de autorizar la suscripción de contratos de
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión con objetos iguales, por tanto,
en cada estudio previo, deberá sustentarse la necesidad de la contratación de más de una
persona con el mismo objeto.

Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. - Modificar el literal d) del numeral 3.8.4.2. "Desarrollo de la
contratación directa" del Manual de Contratación del Ministerio de Justicia y del Derecho, el
cual quedará así:

"3.8.4.2. Desarrollo de la contratación directa.

(...)

d) Cuando se trata de contratos de prestación de servicios profesíonales o de apoyo a la
gestión con personas naturales, se deberá aportar la certificación de insuficiencia de personal
suscrita por el por ell1a Coordinador(a) del Grupo de Gestión Humana y la certificación de
idoneidad y experiencia firmada por ellfa directora (a), Subdirector(a), Jefe de Oficina o
Coordinador(a) del área solicitante, con visto bueno de ellfa Coordínador(a) del Grupo de
Gestión Contractual.

De ígual forma se autoriza la suscripción de contratos de prestación de servicios profesionales
o de apoyo a la gestión con objetos iguales, por tanto, en cada estudío prevía, se deberá
sustentar fa necesídad de la contratación de más de una persona con el mismo objeto.

(...)"

ARTIcULO SEGUNDO.-. Las demás disposiciones contendidas en la Resolución No. 1487
de 5 de agosto de 2022, permanecerán vigentes.

ARTíCULO TERCERO. - Comunicar el contenido del presente acto administrativo en la
página web de la entidad y en el sitio dispuesto por el Sistema de Gestión Institucional de
la entidad, con la finalidad de que se dé a conocer y se le de aplicación por parte de los
servidores, responsables y personal de apoyo que participa en el desarrollo de los procesos
de contratación de la Entidad.

ARTíCULO CUARTO. - Ordenar la publicación del presente acto administrativo en los
términos del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
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ARTIcULO QUINTO.~ El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE. CO
Dada en

UNIQUESE y CÚMPLASE
atá D.C. a los

1 4 Ole 2022

NESTOR IvAN OSUNA PATIÑO
Ministro de Justicia y del Derecho

CONSTANCIA DE ELABORACiÓN Y REVISiÓN DE RESOLUCiÓN DE APERTURA

NOMBRE CARGO FIRMA

Revisó Helen Ortiz Carvajal Secretaria General ~.
Revisó Ximena Monroy Asesora Secretaria General

~~'

Proyectó Vivíana Garcfa Pinzón Coordinadora del Grupo de Gestión Contractual ...
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